
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Rdo. 05001 40 03 027 2017 00176 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado demandante respecto del empla-

zamiento de la demandada OLGA LUCÍA PATIÑO ALZATE, previo a decretar el 

mismo y, en aras de evitar futuras nulidades, la parte interesada deberá inten-

tar la notificación personal de la misma en el lugar donde esta labora esto, es, 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN y/o solicitar los datos personales, como la ubicación 

y correo electrónico de la misma ante la EPS donde se encuentre afiliada; para 

lo cual deberá acreditar haber realizado tal gestión de conformidad con el art. 

43 N° 4 del Código General del Proceso. 
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